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Ibíd. Artículo 366.

BRASIL. LAS NACIONES UNIDAS. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo. (3-14, junio, 1992). 
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ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL-Alcance. Esta Corporación ha hecho uso de la figura del 
estado de cosas inconstitucional con el fin de buscar remedio a situaciones de vulneración de los derechos 
fundamentales que tengan un carácter general - en tanto que afectan a multitud de personas -, y cuyas 
causas sean de naturaleza estructural - es decir que, por lo regular, no se originan de manera exclusiva en la 
autoridad demandada y, por lo tanto, su solución exige la acción mancomunada de distintas entidades. En 
estas condiciones, la Corte ha considerado que dado que miles de personas se encuentran en igual situación 
y que si todas acudieran a la tutela podrían congestionar de manera innecesaria la administración de 
justicia, lo más indicado es dictar órdenes a las instituciones oficiales competentes con el fin de que pongan 
en acción sus facultades para eliminar ese estado de cosas inconstitucional. ESTADO DE COSAS 
INCONSTITUCIONAL EN ESTABLECIMIENTO CARCELARIO-Hacinamiento. Las cárceles 
colombianas se caracterizan por el hacinamiento, las graves deficiencias en materia de servicios públicos y 
asistenciales, el imperio de la violencia, la extorsión y la corrupción, y la carencia de oportunidades y 
medios para la resocialización de los reclusos. Esta situación se ajusta plenamente a la definición del estado 
de cosas inconstitucional. Y de allí se deduce una flagrante violación de un abanico de derechos 
fundamentales de los internos en los centros penitenciarios colombianos, tales como la dignidad, la vida e 
integridad personal, los derechos a la familia, a la salud, al trabajo y a la presunción de inocencia, etc. 
Durante muchos años, la sociedad y el Estado se han cruzado de brazos frente a esta situación, observando 
con indiferencia la tragedia diaria de las cárceles, a pesar de que ella representaba día a día la transgresión 

de la Constitución y de las leyes. Las circunstancias en las que transcurre la vida en las cárceles exigen una pronta 
solución. En realidad, el problema carcelario representa no sólo un delicado asunto de orden público, como se 
percibe actualmente, sino una situación de extrema gravedad social que no puede dejarse desatendida. Pero el 
remedio de los males que azotan al sistema penitenciario no está únicamente en las manos del INPEC o del 
Ministerio de Justicia. Por eso, la Corte  tiene que pasar a requerir a  distintas ramas y órganos del Poder Público 
para que tomen las medidas adecuadas en dirección a la solución de este problema (…).  Sentencia T-153 de 1995, 
(Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiocho 
(28) días del mes de Abril de mil novecientos noventa y ocho (1998). Magistrado Ponente, Eduardo Cifuentes 
Muñoz. 

Ley 1453 de 2011 “por medio de la cual se reforma el código penal, el código de procedimiento penal, el código de 
infancia y adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de 
seguridad “. 
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Colombia es parte en la CADH desde el 31 de julio de 1973, y el 21 de junio de 1985 aceptó la competencia 
contenciosa de la Corte IDH.35 El orden jurídico colombiano no regula expresamente un efecto más amplio que 
el establecido en la CADH para las sentencias dictadas por la Corte IDH en los casos contenciosos sometidos a su 
conocimiento. La Constitución Política de Colombia establece que los tratados y convenios internacionales 
ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de 
excepción, prevalecen en el orden interno. Se establece igualmente que los derechos y deberes consagrados en la 
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Carta se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia.36

La Corte Constitucional colombiana ha sostenido en algunas decisiones que, de conformidad con esta 
disposición, los tratados internacionales de derechos humanos forman parte del bloque de 
constitucionalidad. Asimismo, […] la jurisprudencia de las instancias internacionales constituye una pauta 
relevante para la interpretación de los enunciados normativos contenidos en instrumentos internacionales 
que hacen parte del bloque de constitucionalidad […].37
En términos similares sostuvo este tribunal que a partir del artículo 93 de la Constitución se deriva la 
obligación de que los derechos y deberes constitucionales se interpreten de conformidad con los tratados 
internacionales de derechos humanos, y que al existir un órgano internacional encargado de interpretarlos, su 
jurisprudencia constituye un criterio hermenéutico relevante.38
Al conferir la CADH competencia a la Corte IDH para que esta interprete sus disposiciones, el respeto a esta 
regla de competencia (y así de la convención) determina que, en la interpretación y aplicación de la 
normativa de este tratado, deba tenerse en cuenta la jurisprudencia de la Corte.39

LA OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS DESDE LA PERSPECTIVA DE DISTINTOS PAÍSES DE AMÉRICA DEL SUR. César 
Alfonso. Pág 62 # 2.4. De la revista  Sistema interamericano de protección de los derechos humanos y 
derecho penal internacional. © 2010 KONRAD-ADENAUER-STIFTUNG e. V - ISBN 978-9974-8099-6-
3. (Georg-August-Universität-Göttingen, nstituto de Ciencias Criminales — Departamento de Derecho 
Penal Extranjero e Internacional y Konrad Adenauer Stiftung, Programa Estado de Derecho para 
Latinoamérica -Oficina Regional Montevideo-). 

directiva 012 del 15 de julio del presente año, se fundamenta en la Constitución y la ley y en los llamados 
de instancias internacionales como la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, la Relatora para los Defensores de Derechos Humanos, la Declaración de los 
Defensores de Naciones Unidas y los compromisos adquiridos en la Mesa Nacional de Garantías. En esta 
Directiva, entre otras acciones, reitera el compromiso del Ministerio Público con la garantía de 
realización de los derechos humanos, la promoción y protección de los intereses de la sociedad y en 
especial los derechos de las y los defensores de derechos humanos. Insta a todos los servidores públicos a:
- Respetar y garantizar la labor de los y las defensoras de derechos humanos y a abstenerse de hacer falsas 
imputaciones o acusaciones que comprometan la seguridad, la honra y el buen nombre de los defensores 
de derechos humanos sin perjuicio de la obligación legal que le asiste a las autoridades competentes para 
investigar y juzgar los delitos.  - Acatar lo señalado en la Directiva Presidencial 07 de 1999 y la 09 de 2003 
del Ministerio de Defensa. - A las autoridades competentes a investigar oportunamente las quejas y 
denuncias por amenazas contra los y las defensoras. - Los servidores públicos que llevan a cabo acciones 
de inteligencia a dar aplicación a la Ley 1288/2009.
Así mismo, ordena a los servidores de la Procuraduría General de la Nación, en el marco de sus tres áreas 
misionales: disciplinaria, de intervención y preventiva, a adelantar las acciones pertinentes con diligencia 
para garantizar el ejercicio de la labor de las y los defensores de derechos humanos. Finalmente se le 
asigna a la Procuraduría Delegada para la Prevención en Derechos Humanos y Asuntos Étnicos la labor de 
evaluar el cumplimiento de esta directiva en el marco del cumplimiento de la Acción Preventiva Número 
12 del 5 de marzo de 2010. 
Directiva 012 del 15 de julio, Fecha de publicación: 27 de julio de 2010. 2:00 p.m.  
http://www.procuraduria.gov.co/html/noticias_2010/noticias_507.htm.

27
Procuraduría imparte directrices para garantizar el derecho de defensores y defensoras de derechos 
humanos a ejercer su labor Bogotá, 27 de julio de 2010.  El Procurador General de la Nación solicitó a las 
autoridades del orden nacional, departamental y municipal, así como a los miembros de la fuerza pública, 
al Defensor del Pueblo y a sus propios funcionarios del nivel nacional, garantizar el derecho de las y los 
defensores de derechos humanos para ejercer su labor. El pronunciamiento, presentado mediante la 

26
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FEDERAL BUREAU OF PRISONS Somos una agencia sin igual. Protegemos la seguridad pública 
al asegurar que los delincuentes federales cumplan sus condenas de prisión en las instalaciones que 
son seguro, humano, rentable y de seguridad apropiada, y ofrecen la programación de reingreso para 
garantizar su exitoso regreso a la comunidad. http://www.bop.gov/about/agency/.  

La Ley 65 de 1993 ha sido reformada por la Ley 1709 20/01/2014.
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¿”DERECHO PENAL DEL ENEMIGO”  Legítimo?. La construcción de la Ciencia Penal tal y como hoy la entendemos se inicia con el pensamiento de la ilustración, significativamente con la famosa obra de Beccaria 
(1738-1794) De los Delitos y de las penas (1764), en la que el autor plantea una serie de retos relativos a la “humanización” del Derecho Penal, que todavía hoy no han perdido en absoluto su vigencia. Por otro lado, desde Von 
Liszt (1851-1919), el Derecho Penal es considerado la “Carta Magna del delincuente” y, en todo caso, “la barrera infranqueable de la política criminal”, como el autor se esfuerza en poner de relieve en su famoso Programa de 
la Universidad de Marburgo de 1882. Desde el punto de vista político-criminal, parece que en la Ciencia Penal ha habido cierto consenso en las últimas décadas en torno a la idea de que el Derecho Penal es la forma más grave 
de intervención del Estado frente al individuo, que tiene para su último unas consecuencias altamente estigmatizadoras, y que por ello es preciso restringir y justificar al máximo su intervención. Esta idea, junto a la crisis del 
pensamiento resocializador, hace que ese planteen en un determinado momento, diversas propuestas que van desde las puramente abolicionistas hasta las reduccionistas del sistema penal. Estas últimas vienen representadas 
inicialmente por la búsqueda de alternativas a la pena privativa de libertad, la vía despenalizadora, en abierta oposición a la tendencia expansionista del Derecho Penal contemporáneo, y las propuestas consistentes en 
devolver protagonismo a la víctima en el conflicto penal. Sin embargo, el debate sobre la legitimidad del Derecho Penal, centrado hace no demasiado tiempo en este vector (propuestas abolicionistas-propuestas 
reduccionistas), puede caracterizarse hoy más claramente con el binomio reduccionismo versus expansión, es decir, con el debate propio del contexto y exigencias de lo que se ha dado en llamar “modernización del Derecho 
Penal”. Esta modernización, para la que Gracia Martín aboga con gran determinación, frente al por él tildado como “discurso de la resistencia”, que no duda en calificar como “ultraliberal y reaccionario”, comprende, sin 
embargo, construcciones como el llamado “derecho penal del enemigo”. Este pretende despojar de la categoría de ciudadanos a determinados sujetos, que deben ser tratados como meras “fuentes de peligro”, a los que hay 
que neutralizar a cualquier precio, como si fueran animales salvajes. Se trataría así a estos seres humanos, no como personas, sino como individuos peligrosos a los que el Derecho penal despersonaliza parcialmente, en el 
marco de lo necesario para combatir determinado tipo de delincuencia (como la delincuencia económica, el terrorismo, la criminalidad organizada, la delincuencia sexual, o en general, los delitos graves). Frente a este 
“derecho penal” cabe preguntarse si la correspondiente “modernización” representa realmente una evolución, o más bien, como aquí se sugiere, una involución lamentable. Por lo que afecta a la pregunta por la legitimidad, 
esta debe responderse en mi opinión, sin duda, en sentido negativo porque se trataría en todo caso de un “derecho penal” que no respeta la dignidad humana. EL DERECHO PENAL DEL ENEMIGO, DARF NICHT SEIN  
Sobre la ilegitimidad del llamado “derecho penal del enemigo” y la idea de seguridad. Pág. 8, 9, 10. Eduardo Demetrio Crespo.  INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS UNAM-MÉXICO D.F. 
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E s t e  t e x t o  a p a r e c i ó  e n  l a s  s i g u i e n t e s  u b i c a c i o n e s  e l e c t r ó n i c a s :  
www. th i rdwor ld t r ave l e r. com/Pr i son_Sys t em/Masked_Rac i sm_ADav i s .h tml , 
home.ican.net/~edtoth/lawprisonrace.html, www.prisonactivist.org/pipermail/ prisonact-
l i s t / 1 9 9 8 - O c t o b e r / 0 0 2 4 5 8 . h t m l ,  w w w . c o r p w a t c h . o r g / a r t i c l e . p h p , 
www.arc.org/C_Lines/CLArchive/story1_2_01.html, www.sunysb.edu/afs/?afsphotos/adavis, 
humwww.ucsc.edu/histcon/davispubs.html. Traducción de Fernando Fuentes sin previa 
autorización para su publicación (en espera de que nos respondan a los del proyecto “La Lleca”).
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Colombia, Corte constitucional, sentencia T-596 de 10 de diciembre de 1992, Referencia: 
Expediente 34 T-4368, T-4466, T-4665, M.P. Ciro Angarita Barón. Colombia, Corte Constitucional, 
sentencia C-508 de 31 de octubre de 1996, referencia: Expediente d-1177, M.P. Antoni Barrera 
Carboneli.

Colombia, Corte Constitucional, sentencia T-596 de 10 de diciembre de 1992, Referencia: 
Expediente 35 T-4368, T-4466, T-4665, M.P. Ciro Angarita Barón.  

Fernández Carrasquilla, Juan. Derecho penal fundamental, Temis, Bogotá. 1989, pág. 88. 

Ibíd. pág. 455. Colombia, Corte Constitucional, sentencia T-596 de 10 de diciembre de 1992, 
Referencia: Expediente T-4368, T-4466, T-4665, M.P. Ciro Angarita Barón.)
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Colombia, Corte Constitucional, sentencia T-596 de 10 de diciembre de 1992, Referencia: 
Expediente 39 T-4368, T-4466, T-4665, M.P. Ciro Angarita Barón. Velásquez, F. (2004), Manual de 
Derecho Penal, segunda edición, Editorial Temis, Bogotá, Colombia. págs. 493 a 503. 

Fernández Carrasquilla, Juan. Derecho penal fundamental, Temis, Bogotá. 1989, pág. 88. 

Velásquez, F. Manual de Derecho Penal, segunda edición, Editorial Temis, Bogotá, Colombia, 
2004, págs. 493 a 503.  

Apartes tomados del artículo, Reforma al Código Penitenciario aún no refleja la descongestión en cárceles El 
Universal www.eluniversal.com.co - Colprensa - el colombiano  @eluniversalctg Medellín 30 de enero de 
2014 09:20 am - links: http://www.eluniversal.com.co/colombia/reforma-al-codigo-penitenciario-aun-no-
refleja-la-descongestion-en-carceles-150072.
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40Colombia, Corte Constitucional, sentencia T-596 de 10 de diciembre de 1992, Referencia: 
Expediente 39 T-4368, T-4466, T-4665, M.P. Ciro Angarita Barón. Velásquez, F. (2004), Manual de 
Derecho Penal, segunda edición, Editorial Temis, Bogotá, Colombia. págs. 493 a 503. 

Fernández Carrasquilla, Juan. Derecho penal fundamental, Temis, Bogotá. 1989, pág. 88. 

Velásquez, F. Manual de Derecho Penal, segunda edición, Editorial Temis, Bogotá, Colombia, 
2004, págs. 493 a 503.  

Apartes tomados del artículo, Reforma al Código Penitenciario aún no refleja la descongestión en cárceles El 
Universal www.eluniversal.com.co - Colprensa - el colombiano  @eluniversalctg Medellín 30 de enero de 
2014 09:20 am - links: http://www.eluniversal.com.co/colombia/reforma-al-codigo-penitenciario-aun-no-
refleja-la-descongestion-en-carceles-150072.

  Ergástulo. (Del lat. ergastŭlum). 1. m. Lugar en que 
vivían hacinados los  trabajadores esclavos o en que se 
encerraba a los esclavos sujetos a condena. Fuente:  
http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=ay-Towrebm-
DXX2zjOYK1O#0_1

i
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